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S UMA R I O

INSTRUCCION PUBLIC A-Se nombra un 
sirviente—Se resuelve de conformidad «na 
solicitud—Se autoriza el pasto de I 126.60 
oro—Se autoriza el pasto de $ 10ft.no —Se au
toriza el pasto de % 150.00 Se resuelve de 
conformidad una solicitud—Se autoriza el 
gasto de # 15.00 oro—Se resuelve de confor 
midad una solicitud—Se resuelve de confor
midad una solicitud—Se resuelve de confor

jtes y de este vecindario, en la que piden 
[que se les conceda examinarse de las 
materias correspondientes ai 5o curso 
dei Bachillerato en Ciencias y Letras, en 
v irtud de haberlas cursado en el corríen 
te afio y tener que salir próximamente 
para los Estados Unidos de Norte Amé
rica, en donde harán >us estudios profe
sionales.

Vistos, asimismo, los documentos qué
midad una solicitud—>e autoriza el pasto , ¿ dicha solicitud acompafian los intore
de I 4.75—Se resuelve de conformidad una i „ ,_i sados; y

¡ Corsiderando: que son atendibles iosSolicitud-Se reíiu lv de conformidad una 
solicitud—Se resuelve de conformidad una
solicitud—Se autoriza el yasto de * 2.64 • ‘ m otivos  en qne la fundan; por tanto, el 
Se autoriza el pasto de * 16.oo - Se autoriza P residen te , p o r  vía de gracia, 
el gasto de $ ü;í .*h oro -Se auroriza el pasto ¡ apttfhti « ,
de 1 10.00—Se resuelve de conformidad una :
•olicitud-Se autorizad pasto de $ ,19.00- 1 Da con form id ad , autorizando al Direc- 
Se resuelve de conformidad u solicitud— | tor  ded Instituto Nacional para que man 
ge resuelve de conformidad una solicitud— practicar los exám en es solicitados por

los señores R á p a lo  y Paz P .— C om u n i
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud — 
Se resuelve de conformidad una solicitud — 
Se autoriza el pasto de ¥ 70.00 —Se resuelve 
de conformidad una solicitud -Se resuelve 
de conformidad una solicitud—Se autoriza 
el gasto de $ i .500,00—Se autoriza el gasto 
de 1 100.00—Se autoriza el pasto de $ 200.00 
—Se nombra un escribiente—Se concede un 
subsidio de ¥ 4.000 00,

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Se nombra un sirviente

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914
No pudieDdo continuar don Jo^é Gue 

▼ara como emp'eado de la Escu-ia Ñor 
na) de O cid nte, establecida en la ciu 
dad de La E^po-anza, v p«ra el m-jor 
servicr-, el Pi^-idente

ACUERDA
Nonti rar. *-n >u-titución del sefior Gue 

var», para que des. moofie cargo de 
sirviente del r< f^rido olant>*l. á don Ra
fael M ejfa, con  ei su e ld o  asignado en el 
presupuesto de gasto" r-sp«ctivo.—Co 
•uníqu.-e.

R erthaN-d .
El Se »• reta rio de E stad o  en el Despa

cho de Instrucción Púb'ica,
Mariano Yáttquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa. lp de diciembre de 1914
Vista la solicitud presentada por José 

Isé* Rápalo y Miguel Paz P.. estudian'

Se autoriza el gasto de 9 126 60 oro

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 126.60) ciento 

veintiséis pesos sesenta centavos oro 
americano, que los apfiores G. Amsinck 
y Cía., de Nueva York, entregaron al 
bequista Gustavo Ñuño, para el pago de 
derechos de matrícula, el 7 de octubre 
del corriente afio.

La imputación se hará á la Partida 2*, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General, -Comuni
qúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásquee.

de Intibucá entregará al Director de la
Escuela Normal de Occidente para que 
éste los invierta en mandar á construir 
veintidós varas de entablado en las salas 
que ocupa el material científico de aquel 
establecimiento*

La impct-ición se hará á la Partida 3a, 
Sección Ia, Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral . —Com uníquese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública*
Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de $ 150.00

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1914.
E> Presidente

ACUERDA :
Autorizar el gasto de (I 150.00) ciento 

cincuenta pesos, que la Caja Nacional 
entregará al Rector de la Universidad 
Central para que éste los invierta en 
mandar construir un nuevo estante, ds 
catorce varas y treinta y tres pulgadas 
de longitud, que necesita para el servi
cio de la oficina de su cargo.

La imputación se hará á la Partida 39* 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r á n » .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de $ 140.00

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el ga»to de (% 100.00) cien 

pesos* que la Administración de Rentas

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud presentada por Aria* 

tides Girón, estudiante y de este vecin
dario, en Ja que pide que se le conceda 
examinarse de las asignaturas de Cas te- 
Cano, Cosmografía, Contabilidad y Mo
ral é Instrucción Cívica, correspondien
tes al 5Q curso del Bachillerato en Cien
cias y Letras, en virtud de haberlas cur
sado en el corriente afio y tener Que sa
lir de la República con el fin de hacer en 
el exterior sus estudios profesionales.

Vistos, asimismo, los documentos qse á 
dicha solicitud acoznpafia el interesado; y
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C on sideran d o: que son  a ten d ib les  les  
m otiv os  en qu e la fu n da ; p o r  tanto, el 
P residen ta , p or  vía  de g ra c ia ,

ACUERDA:
D e nonf >rmid*d. au torizando al D irec

to r  del Institu to  N acional para que m an
d e  practica i los  exám en es so lic ita d os  por 
e l  se fior G irón . —  C om uniqúese.

B e r t r a n d .
£1 S ecre ta r io  de E sta d o  en  e ! D espa  

c b o  de In stru cc ión  P ú b lica ,
Mariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de t 15.00 oro

T e g u c ig a lp a , 5 d e  d ic iem b re  de 1914. 
Bf P residen te

a c u e r d a :
A u torizar el g a s to  de ($ 15 00) qn in ce  

p esos, o r o  am erican o, qu e  los  señ ores  G . 
A m sin ck  y  C ía , c o n  au torización  del 
C ónsu l G eneral de H on d u ras en N u eva  
Y o r k , en treg a ron  al b eq u ista  L á za ro  A . 
V a lle  para qu e  éste  lo s  dep osita ra  en el 
R en sselaer P o ly te ch n ic  In stitu to  c o n  ql 
fin  de rep on er  lo s  a p a ra tos  q u e  se  rom  
pan en e l L a b o ra to r io  de Q u ím ica  duran 
te  el prim er p e r ío d o  del cu rso  de 1914 á 
1915.

L a  im putación  se  hará á la  P artida  2^, 
C a p ítu lo  V I, R am o d e  In stru cción  P ú b li
ca , del P resu p u esto  G e n e ra l.— C om uní 
quese

B e r t r a n d .
E l S ecre ta r io  de E sta d o  en el D esp a 

c h o  de In s tru cc ión  P ú b lica ,
M ariano Vásquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

T eg u cig a lp a , 7 de d ic iem b re  de 1914.

V ista  la  so lic itu d  p resen ta d a  p o r  A l 
b erto  C arias Q . y  E m ig d io  M ena, estu 
diaDtes y  de este  v ec in d a rio , en la cual 
p iden  que se  les co n ce d a  exam in a rse  de 
la s  m aterias co rresp on d ien tes  a l 5o cu rso  
del B a ch ille ra to  en  C iencias y  L etras. 
eD virtud de h aberlas cu rsa d o  en el c o 
rrien te  afio y  tener qu e  sa lir  d e  la  R e p ú 
b lica  á hacer estu d ios  p ro fe s ion a les  en 
el ex terior .

V istos , asim ism o, los  d ocu m en tos  que 
¿  d icha  so lic itu d  acom p&fian lo s  intere 
sados; y

C onsiderando: que son  a ten d ib les  los  
m otivos  en q u e  la fu n dan ; p o r  tanto, el 
P residente, p or  v ía  de g racia ,

ACUERDA:
D e  con form id a d , a u torizan d o  a l D irec 

to r  del In stitu to  N acion a l para q u e  m an
d e  p ra ctica r  lo s  exám en es so lic ita d os  p or  
lo s  se fiores C arias Q . y  M ena.— C om uni
qú ese .

B e r t r a n d .
E l S ecre ta r io  de E sta d o  en el D espa

c h o  d e  In s tru cc ión  P ú b lica ,
M ariano Vásquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

T e g a c ig a lp a ,  7 de d ic iem bre  d e  1914

V is ta  la  s o lic itu d  presen tada  p or  J osé  
A u g u s to  P a d illa , estu d ian te  y  de este  
vec in d a rio , en  la  cua> pide que se le con  
ceda  ex a m in a rse  de las asign atu ras c o 
rre sp o n d ie n te s  al ffi cu rso  del B ach ille-1  
ra to  en  C ien c ia s  y  L e tra s , en virtud de 
h a b erla s  cu rs a d o  en el corr ien te  afio y  
ten er q u e  sa lir  d e  la R ep ú b lica  á h acer  
en e l e x te r io r  su s  estu d ios  p ro fes ion a les .

V istos , a s im ism o , lo s  docu m en tos qu e i  
dich a  s o l ic ita d  a com p a ñ a  el in teresado ; y 

C on sid era n d o ; q u e  son  a ten d ib les los 
m otivos  en q u e  la  fu n da ; p or  tanto, el 
P resid en te , p o r  v ía  d e  g ra cia ,

a c u e r d a :
D e co n fo rm id a d , au torizando al D ire c

tor del In s t itu to  N acion a l para q u e  man 
de p ra c tica r  lo s  exá m en es  so lic ita d o s  p o r  
el se fior  P a d illa . —C om u n iqú ese .

B e r t r a n d .
E l S e c r e ta r io  d e  E sta d o  e n  e l D esp a  

ch o  d e  In s tru cc ió n  P ú b lica ,
M ariano Vásquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

T e g u c ig a lp a , 7 de d ic iem b re  de 1914 
V ista  la  s o lic itu d  p resen tada  p o r  E d 

m undo C a b rera , estu d ian te  y  de este  ve  
c in dario , en la  cu a l p ide q u e  se  le  con ced a  
exam inarse  d e  las as ign atu ras co r r e s 
pond ien tes al 5? cu rso  del B a ch ille ra to  
en C iencias y  L e tra s , en v irtu d  de h a b er  

i las cu rsa d o  en  e l co rr ie n te  afio y  ten er 
que sa lir  d e  la  R e p ú b lica  á h a cer  en  el 
ex te r io r  su s  e s tu d io s  p ro fes ion a les .

V is to s , a s im ism o, lo s  d ocu m en tos  q u e á 
d ich a  so lic itu d  a com p a ñ a  e l in teresa d o ; y  

C on sid era n d o : q u e  son  a ten d ib les  los 
m otivos en q u e  la  fu n d a ; p o r  tanto, el 
P residente , p o r  v ía  d e  g ra c ia , 

a c u e r d a :
D e co n fo rm id a d , au torizan d o al D irec

to r  del In s titu to  N a ciou a l para  qu e man 
de p ra ctica r  lo s  exám en es so lic ita d os  p o r  
el se fior C a b re ra .— C om uniqúese.

B e r t r a n d .
El S e cre ta r io  de  E sta d o  en el D esp a  

ch o  de In s tr u c c ió n  P ú b lica ,
M ariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de $ 4.T5

T e g u c ig a lp a , 7 d e  d ic iem bre  d e  1914.
El P resid en te

ACUERDA:
A utorizar e l g a s to  de ($  4 .7 5 ) cu a tro  

pesos seten ta  y  c in co  cen ta v os , qu e  la 
C aja  N acion a l p a g ó  al a rr iero  R om án  
S ierra  p o r  el tra n sp o rte , d e  San  L o r e n 
zo  á esta ciu dad , d e  una ca ja  de lib ros  
para la B ib lio te ca  N a cion a l.

L a  im putación  se  h ará  á  la  P artida  3*, 
C apítu lo V L  R a m o  de In stru cc ión  P ú b li

ca , de l P re su p u e sto  G eneral.—Coonurf- 
quese .

Bertrand.
E l S e c r e ta r io  d e  E stad o en el Despa- 

c h o  d e  In s tru cc ió n  P ública ,
M ariano Vásquez.

Se resuelve de conformidad ana solicitad

T e g u c ig a lp a , 8 d e  diciem bre de 1914.

V is ta  la so lic ita d  presentada por José 
A r tu r o  S a n tos , estud iante y  de este ve
c in d a rio , en  la  cu a l pide que se  le conce
da ex a m in a rse  d e  las asignaturas corres
p on d ien tes al 5? cu rso  del Bachillerato 
en C ien cias y  L etra s , en virtnd de kt> 
berlas cu rsa d o  en el corrien te  afio y te
ner que sa lir  de  la  R epública  á hacer en 
el e x te r io r  su s estud ios profesionales.

V is to s , asim ism o, lo s  docum entos q s e i  
d ich a  so lic itu d  acom pafia  el interesado; y 

C on sid era n d o : qu e  son  atendibles los 
m otivos  en q u e  la fu n da ; por tanto, el 
P res id en te , p o r  v ía  de gracia ,

a c u e r d a :

D e co n fo rm id a d , autorizando al Direc
to r  del In s titu to  N a cion a l para que man
de p ra ctica r  lo s  exám en es solicitados por 
el se fior S a n to s .— C om uniqúese.

B ertrand.
E l S e c r e ta r io  d e  E sta d o  en el Despa» 

c h o  d e  In s tru cc ió n  P ú b lica ,
M ariano Vásquez,

Se resuelve de conformidad una solicitud

T e g u c ig a lp a , 9 de d iciem bre de 1914. 
V is ta  la  s o lic itu d  presentada por A h 

b e r to  E razo  K ., S a lom ón  P aredes G., J. 
G u ille rm o  S a n tos , M elitón  San Martín, 
R a fae l P a z  y  A r tu r o  P in ed a  A rias, estu
d iantes y  v e c in o s  d e  S an ta  R osa  de Co- 
pán, en  la cu a l p id en  qu e  se  les conceda 
exam in a rse  d e  la s  asignaturas corres
p on d ien tes  a l 5*? c u r s o  del Bachillérate 
en  C ien cias y  L e tra s , en virtud de ha
berlas cu rsa d o  en  e l corr ien te  afio y  te
ner qu e  sa lir  d e  la  R e p ú b lica  á hacer es
tudios p ro fe s io n a le s  en  el exterior.

V is to s , a s im ism o, lo s  docum entos que 
á d ich a  so lic itu d  acom pañan  los intere
sa d os ; y

C on sid era n d o : q u e  son  atendibles los 
m otivos  en  q u e  la  fun dan ; p or  tanto, el 
P res id en te , p o r  v ía  d e  g racia ,

ACUERDA:
D e  con fo rm id a d , au torizan do al Direc

to r  del C o le g io  d e  S eg u n d a  Ensefiansa 
y  S ecc ión  N orm a l de  Santa R o sa  de O o- 
pán, p a ra  q u e  m an d e  p ra ctica r  los exá
m enes so lic ita d o s  p o r  lo s  se fiores Eraso 
R . , P a re d e s  G ., S a n tos , San M artín, Pas 
y A r ia s .— C om u n iqú ese .

B ertrand .
El S e cre ta r io  de E sta d o  en  e l Despa

c h o  d e  In stru a ción  P ú b lica ,
M ariano Vásquez.



^ENTRO- AMERICA

Se resuelve de conformidad ud& solicitad

459

Se autoriza el gasto de t  23.86 oro Se autoriza ei gaseo de • 39.00

T egu ciga lpa , 9 de d ic iem bre  de  1914.
V ista  la  so lic itad  presentada  p or  la se  

to n ta  A lb in a  M uñoz, aJumna de la  E s
cuela N orm al de M aestras d e  esta  c iu 
dad, en 1& cual pide que se  le  con ced a  
exam ioarse de las asign atu ras de G eo 
metría y  E con om ía  D om éstica , corr^ s -  
pondientes al tercer cu rso  norm al, por 
haberlas cursado en el afio a n terior  y no 
haber podido exam inarse de e llas  en la 
época lega l p or  m otivos a jen os  a su v o - 
luotad

V istos, asim ism o, ios d ocu m en tos  que 
i  dicha solicitud acom paña la in te resa -
á*; y

C onsiderando: que son a ten d ib les  los 
m otivos en que la funda; p or  tan to , el 
Presidente

T e g u c ig a lp a , 14 de d ic iem b re  d e  1914.

El P residen te
ACUERDA:

A u tor iza r  el g a sto  de ($  23 .86) ve in ti
trés p esos och en ta  y se is  ce n ta v o s , o r o  
am ericano, que se  p agarán  en  P u erto  
¡Cortés á la U nited F ru it Company. por 
¡el tra sp orte  de m ateriales de enseñanza 
.enviados desde C olón  en el vapor «H ib¡: » 
i La im putación se  hará á la Parrada 1̂ . 
jCapítu lo  VI, R am o de Instrucción Pú-j.í 
■ ca , del Presupuesto General.—Cnmuní 
' quese-

B e r t r a x d .
E l S ecre ta r io  de E stad o en  e l D esp a  

ch o  de In strucción  P ú b lica ,
ACUERDA:

Resolver de conformidad, autorizando 
á la Directora de la Escuela Normal de 
Maestras de esta ciudad, para que man 
de practicar Jos exámenes solicitados por 
la señorita Muñoz.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Mariano Vásques.

Se autoriza el gasto de • 2 64

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 2,64) dos pe

tos sesenta y cuatro centavos, que la 
Caja Nacional pagó al arriero Mariano 
Lagos, por e) trasporte de San Lorenzo 
á esta ciudad, de una caja de libros para 
ia Biblioteca Nacional.

L* imputación se hará á la Partida 3*. 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi 
•a, del'Presupuesto General.—Comunf- 

-qoese.
B e r t r a n d -

El Secretario de Estado en el Despa* 
tho de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de • 16.00

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1914
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar ni gasto de ($ 16.00) di* z y 

«SIS pesos, que la Administración de Reu 
tas de Gracias pagó al arriero Nicolás 
Portillo, por el trasporte de San Pedro 
Esls á la cabecera de aqael depártame» 
ta, de cinco paquetes de materiales de 
enseñanza destinados al servicio de las 
secuelas primarías.

La imputación ss hará á la Partida 3*, 
tepftolo VI, Ramo de Instrucción Públi 
na, de! Presupuesto General.—Cotnuní-

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

smo de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez.

Mariano Vázquez,

Se autoriza el gasto de $ 10.00

T e g u c ig a lp a , 14 de d ic iem b re  de 1914.
E l Presidente

ACUERDA:
A u toriza r el g asto  de ($ 10.00) d iez p e 

sos , que la T esorería  E sp ecífica  del C o
le g io  «L a  In d ep en d en cia » ,d e  S anta  Bár 
bara, pagará  por la im presión  d e  diez 
ta lon a rios  para el se rv ic io  de la  m ism a. 
— C om uniqúese.

Be r t r a n d .
El S ecre ta r io  de E stad o en el D esp a  

c h o  d e  In strucción  P ú b lica ,

Mariano Vázquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

T e g u c ig a lp a , 14 de d ic iem b re  d e  1914.

V is ta  la so licitu d  p resen ta d a  p o r  P as- 
fcor G óm ez h. y  M anuel C á ceres  V . ,  es
tudiantes y  d e  este vec in d a rio , en  la cual 
piden que se  les con ced a  ex a m in a rse  de 
las asignaturas co rresp on d ien tes  al 5? 
cu rso  del B ach illerato  en C ien cia s  y  L e 
tra**, en virtud de h a b erla s  cu rsa d o  en el 
co rr ien te  afio y ten er q u e  sa lir  d e  la  R e 
p ú b lica  á h acer  estud ios p ro fe s io n a le s  en 
el ex ter ior .

V is to s , asim ism o, lo s  d ocu m en tos  q u e  á 
d ich a  so lic itu d  acom pañan  lo s  in teresa 
d o s ; y

C on sideran do: que son a ten d ib les  lo s  
m otivos  en qu e  la fu n dan ; p o r  ta n to , el 
P residen te , por vía de g ra c ia ,

ACUERDA:

D e con form id ad , a u torizan d o  al D ire c 
to r  del In stitu to  N acion a l, para  q u e  man 
d e  p ra ctica r  los exám en es so lic ita d o s  p or  
lo s  señ ores G óm ez h- y  C ic e r o s  V . —C o
m uniqúese.

B e r t r a n d .
61  S ecretario  de E sta d o  en  ei D esp a  

c h o  de  In strucción  P ú b lica ,

M ariano Vázquez.

T egu cig ítlp a , 14 d e  d ic iem b re  d e  1914.
E! P residente

ACUERDA:
A u torizar el g a -to  de ($ 39 00) tre in ta  

y  nueve pesos, que la  C ^ja  N acion a l en
tregará  ai D irector  de la E scu e la  N o r 
mal de V a ron es  d e  esta  ca p ita l, para  que 
los invierta  en el p a g o  de dos n flito s  de 
v ien to  qu e. con  los  co rre sp o n d ie n te s  a c -  
c asorios, se  p id ieron  al e x te r io r  co n  el 
fin de qu e  los  a lu m n os d e  la  c la se  d e  
T ax iderm ia  de aquel e s ta b lec im ieu to  lo s  
aprovech en  en la caza de aves y  peq u e 
ñas m am íferos, destin ados á los  e je r c i
cios de d isección  y m on ta je .

L a im putación  se hará á la Partida 1*, 
S ección  1*, C ap ítu lo  IV , R a m o  de In s - , 
tru cción  P ública , del P resu p u esto  G ane- 
ral .— C om uniqúese.

B e r t r a n d .
El S e cre ta r io  de E sta d o  en  el D esp a 

ch o  de In stru cción  P ú b lica ,
Mariano Vázquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

T e g u c ig a lp a , 14 d e  d ic iem b re  de 1914.
V ista  la solicitu d  presen tada  p o r  A l 

b e rto  H ernández L ., estud iante y  d e  este  
v ecin d a rio , en la  cu a l p ide  qu e  se  le  con 
ced a  exam inarse  de las as ig n a tu ra s  c o 
rrespon d ien tes al 5? cu rs o  del B a ch ille 
ra to  en C iencias y L e tra s , en  v irtu d  d e  
h aberlas cu rsado en el a r r íe n le  a fio  y  
tener que salir de la  R ep ú b lica  á h a ce r  
estud ios p ro fes ion a les  en el ex te r io r .

V istos , asim ism o, lo s  d ocu m en tos  q u e  
á d ich a  so lic itu d  acom pa ñ a  e l in teresa 
d o ; y

C on sid eran d o: qu e  son  a ten d ib les  lo e  
m otivos  en qu e  la  fu n d a ; p o r  ta n to , el
P residen te , p o r  v ía  d e  g ra cia , 

a c u e r d a :
De con form id a d , au torizan d o  al D i r e *  

tor  del In stitu to  N acion a l, p a ra  q u e  m an
de practicar  los exám en es so lic ita d o s  p o r  
el señ or H ernández L .— C om u n iqú ese ,

B e r t r a n d .
El S ecre ta r io  d e  E sta d o  en  e l D esp a 

ch o  de In stru cción  P ú b lica ,
Mariano Vdsqu0.

Se resuelve de conformidad una solicitud

T e g u c ig a lp a , 18 de d ic ie m b re  d e  1914.
V is ta  la  so lic itu d  presen tada  p or  A I '  

b e r to  T orree  B  , T u lio  P . G n sm á e . M i
gue) B arah on a , R am ón  R o m e r o  B., Gre
g o r io  P . M ejía  y  E n riq u e  J im é o e s , esta* 
d iantes y  vecin os de S anta  B á rb a ra , en 
la cu e l p iden  que se  les c o n c e d a  ex a m i
narse d e  las asign atu ras co rre sp o n d ie n 
tes  al 5^ cu rso  del B a ch ille ra to  en C ien
cias  y  L etra s , en v irtu d  d e  h a b e r la s  cu r  
sa d o  en el corrien te  añ o  y ten ar q u e  sar 
{ir de la R epú b lica  á h a cer  estu d ios  p ro - 
les ión a les  en el ex te r io r .
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Visto, asimismo, el informe favorable 
del señor Director del Colegio «La lude 
pendencia.» donde los interesados hacen 
sus estudios; y

Considerando: que son atendibles los 
motivos en que fundan su solicitud; por 
tanto, el Presidente, por vía de gracia,

ACUERDA:
De conformidad, autorizando al Direc 

tor del Colegio «La Independencia» de 
Santa Bárbara, para que mande practi
car los exámenes solicitados por los se
ñores Torres B., Guzmán, Barahona, Ro 
mero E.. Mejfa y Jiménez,-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Seeielario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914,
Vista la solicitud presentada por Regi 

nal do Aguilar A., estudiante y de este 
vecindario en la cual pide que se le con
ceda examinarse de las asignaturas co
rrespondientes al 5V curso del Bachille
rato en Ciencias y Letras, en virtud de 
haberlas cursado en el corriente afio y 
tener que salir de la República á hacer 
en el exterior sus estudios profesionales.

Vistos, asimismo, los documentos que 
á dicha solicitud acompafia el interesa
do; y ■

Considerando: que son atendibles los 
motivos en que la funda; por tanto, el 
Presidente, por vía de gracia,

ACUERDA:
De conformidad, autorizando al Direc

tor del Instituto Nacional, para que man
de practicar los exámenes solicitados por 
el sefior Aguilar A .—Comuniqúese.

B e r t r a n d *
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
Vístala solicitud presentada por Juan 

Vicente Moneada y Heriberto Orellana, 
estudiantes y de este vecindario, en la 
cual piden que se les conceda examinarse 
de la* asignaturas corres pon dientes al 5? 
curso del Bachillerato en Ciencias y Le
tras, en virtudüde haberlas cursado en 
el corriente afio y tener que salir de la 
República á hacer en el exterior sus es 
tudios profesionales.

Vistos, asimismo, los documentos que 
á dicha solicitud acompañan loé interesa* 
dos; y,

Consiierando: que son atendibles los 
motivos en que la fundan; por tanto, el 
Presidente, por vía de gracia,

ACUERDA:
De ennfomidad; autorizando al Direc

tor del Instituto Nacional para que man
de practicar los exámenes solicitados por 
los señores Moneada y Orellana. -Comu
niqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de S 70.00

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 70.00) setenta 

pesos, que la Caja Nacional entregará al 
Director de la Escuela Normal de Varo 
nes de Com&yagüela, para que los in 
vierta en la compra de dos levigadores 
que se necesitan en la clase de Agricul
tura Práctica servida en aquel estableci
miento de ensefianza.

La imputación se hará á la Partida 1*. 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuní 
quese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud presentada por Ro

mualdo Irías C. y C. P. Matamoros, es
tudiantes y de este vecindario, en la cual 
piden que se les conceda examinarse de 
las asignaturas correspondientes al 5° 
curso del Bachillerato en Ciencias y Le
tras, en virtud de haberlas cursado en el 
corriente afío y tener que salir de la Re
pública á hacer estudios profesionales en 
el exterior.

Vistos, asimismo, los documentos que 
á dicha solicitud acompañan los interesa
dos; y,

Considerando; que son atendibles los 
motivos en que la fundan; por tanto, el 
Presidente, por vía de gracia, 

a c u e r d a :
De conformidad; autorizando al Direc

tor del Instituto Nacjonal para que man
de practicar los exámenes solicitados por 
los señores Irías C. y Matamoros.—Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud presentada por Jesús 

Pineda R., estudiante y de este vecinda

rio, en la cual pide que se le conceda 
examinarse de las asignaturas corree- 
pondíentes ai 2° curso de la Escuela da 
Comercio de esta capital, en rirtad da 
haberlas cursado en el año académico tu- 
terior y no haber podido examinarse de 
ellas en la época legal por motivos da 
enfermedad.

Visto, asimismo, el informe favorable 
del sefior Director de la Escuela de Co
mercio; y,

Considerando: que son atendibles loa 
motivos en que funda su solicitud el in
teresado; por tanto, el Presidente, por vía 
de gracia

ACUERDA:

De conformidad; autorizando al Direc
tor de la Escuela de Comercio de esté 
ciudad para que mande practicar loa exá
menes solicitados por el sefior Pineda R. 
—Comuniqúese.

B ertrán».
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública
Mariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de 9 1.500.00

Tegucigalpa, 80 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 1.500.00) mil 
quinientos pesos, que la Caja Nacional 
pagará al Licenciado don Alberto A. Ro
dríguez, por setecientos cuarenta y siete, 
volúmenes de obras de Derecho, Historia 
y Literatura que ha vendido al Gobierna 
para la Biblioteca Nacional.

La imputación se hará á la Partida 94, 
Capítulo II, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuestq General.—Cornual 
quese.

B ertrán».

El Secretario de Estado en el Despi
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de 1 100.00

Tegucigalpa, 81 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 100.00) cien 
pesos, que la Aduana de Puerto Corté», 
entregó al bequista Rafael Osorio Giréa 
para sus gastos de viaje á esta capital.

La imputación se hará á la Partida 24, 
Capítulo .VI, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B ertra n d .

El Secretario de Estado en el Deep»», 
cho de Instrucción Pública,

M ariano Vázquez.



CENTRO AMERICA 461

Se autoriza el gasto de 1 200.00

Tegucigalpa, 31 de diciembie de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Aotorizar el gasto de ($ 200.00) dos

cientos pesos, que la Administración de 
Rentas de este departamento, entregará 
al Aleare Municipal de San Antonio de 
Oriente para la compra de una casa des
tinada A la escuela primaria de varones 
de aquel pueblo.

lia imputación se hará á la Partida 3?, 
Capítnlo VI, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu- 
níqoese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásguez.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1914.
No pudiendo contin uar don Arturo San

tos P., en el desempeño del cargo de es
cribiente de la Escuela Normal de Varo
nes de esta capital, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar eD sustitución del sefior San 

tosP., para que sirva el referido cargo, 
A don Héctor Pineda non el sueldo asig 
nado en el Presupuesto de Gastos res pee 
tiro.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
EJ Secretario de Estado en el Despa- 

de Instrucción Pública,
Mariano Vásquez.

Se concede un subsidio de $ 4.000.00

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1914.
Siendo una atribución del poder Eje 

cativo fomentar la Instrucción Pública 
en el país, el Presidente 

a c u e r d a :
Conceder A la Municipalidad de Santa 

Rosa de Copan, para la construcción del 
edificio destinado A la Escuela Primaria 
de Varones de aquella ciudad, un subsi
dio de (f 4.000.00) cuatro mil pesos, que 
le será entregado por la oficina que de
signe el Ministerio de Hacienda.

La imputación se hará A la Partida 3*, 
Capitulo VI. Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu- 
níqaese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez-

B  Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 1? del departamento de Copán, hace saber: 
<JQ« «p sentencia de este Juzgado, fecha catorce 
del corriente mes, se declaró yacente la heren
cia dejada por don Máximo E. A. B. Keller__
te ta  Basa, 21 de junio de 1915.
B-1 JVAN AK üBL L ópbe .

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta fecha, ha sido admitido el denuncio que 
con fecha 3 del corriente mes ha hecho el Li
cenciado don Rubén R. Barrientes, como apo
derado de los señores don Faustino P. Cáliz y 
don Ismael Rápalo, ambos mayores de edad, 
solteros y vecinos délas ciudades de Yoro y 
San Pedro Sula, respectivamente, de un lote 
de terreno nacional, al cual le dan el nombre 
de Copante Blanco, propio para la agricultura 
y la ganadería y se encuentra inculto, sito en 
jurisdicción municipal de El Progreso, en el 
departamento de Yoro, y se compone de dos 
lotes de quinientas hectáreas de extensión cada 
uno, que están limitados asi:

Lote para Faustino P. Cáliz.—Al Norte, te 
rreno nacional: al Sur, terreno nacional y de 
la Compañía Tela Railroad; al Este, el terreno 
denunciado por Ismael Rápalo; y al Oeste, te
rreno nacional.

Lote para Ismael Rápalo— Al Norte, terreno 
nacional: al Sur, terreno nacional y de la Tela 
Railroad; al Este, terreno nacional; y al Oeste, 
el lote denunciado por Faustino P. Cáliz. Lo 
que se pone en conocimiento dri público para 
los efectos legales.—Tegucigalpa, 23 de junio 
de 1915.

Ma n u e l  S. L ó p e z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que don Ma
nuel Rovelo h presenta hoy, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en esta ciudad, el tres del mes en curso, ante 
el presentante, en su calidad de Juez de Paz de 
lo Civil de esta ciudad, por la cual Jacinto An
dino vende á Juan Antonio García, en cien pe
sos, una posesión de terreno como de tres man
zanas de extensión, aproximadamente, propia 
para el cultivo de maíz, formada de labranza y 
guamiles, sita en el punto denominado «Los 
Planes,» montaña de Jutiapa, en esta jurisdic
ción. y linda: al Norte, con posesión de Sixto 
García, mediando un camino que conduce de 
Los Planes para la aldea de Cofradía: al Este, 
con posesión de la señora Leonor Andino, cerca 
de por medio; al Sur, con posesión de Clemente 
Izaguirre, cerca de por medio; y al Oeste, con 
posesión del compareciente Juan Antonio Gar
cía, cerca de por medio. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 24 de junio de 1915

T imoteo Ch ir in o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Ezequiel Mazariegos presenta hoy, A las 
nueve a. m., para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada en Comayagüela, 
el doce del mes en curso, ante el presentante, 
en su calidad de Notario Público, por la cual 
Juan Ramón Martínez M. vende á Tomás A. 
Lozano, en ciento treinta y ocho pesos plata, 
un terreno de seis manzanas de extensión, poco 
más ó menos, acotado con cerco de piedra y 
mordaza, cultivado en parte con saña de azúcar, 
plátanos y árboles frutales, en donde ha cons
truido una casa de seis varas de frente por cinco 
de fondo, con su correspondiente cocina, de 
cuatro varas en cuadro, cubierta de paja y pa
redes de estacón, y todo limitado: al Norte y 
Sur, camino real que conduce del pueblo de 
Ojojona á los de Curarén y Reitoca; al Oriente 
el mismo camino; y al Poniente, campo libre; y 
se halla situado en el lugar llamado Sabana-

grande, jurisdicción municipal de Ojojona. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Ciril.- Tegucigalpa, 24 de junio de 1915.

T im oteo  C h irin o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Ucencia- 
do don Gonzalo S. Seque i ros presenta hoy, Alas 
nueve a. m., la primera copla de una escritura 
otorgada en Comayagüela, el diez y nueve del 
mes en curso, ante el Notario Público don Gui
llermo Bustillo G., por la cual Pedro Pagoaga 
vende á doña Tomasa Veiásquez de Verde, en 
ciento setenta y cinco pesos, un terreno capaz, 
de contener dos medios de maíz de sembradura, 
acotado con cerca de madera y zanjo, situado 
en el lugar llamado Casas Viejas, aldea de La 
Soledad, jurisdicción de Comayagüela, y linda: 
al Norte, posesión de Francisco Verde; al Sur, 
posesión del Doctor Venancio Callejas; a! Orien
te, posesión de Emigdio Veiásquez; y al Ponien
te, posesión de don Tomás Lozano, mediando 
camino que conduce á «La Ciénaga.» Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 24 de junto de 1915.

T imoteo  C h irin o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace constar: que don Ma
nuel Rodríguez ha presentado hoy, para su Ins
cripción en el Registro respectivo, la primera 
copla de una escritura pública otorgada en el 
pueblo de Güinope, el dia veinticinco del mea 
y año en curso, ante el Juez de Paz y Notario 
Público, por el ministerio de la ley, don Timo
teo Rojas, en la cual las señoritas Justa y Pe- 
trona Zelaya venden al presentante Rodríguez 
Flores, por la suma de trescientos veinticinco 
pesos plata, un solar situado en el centro del 
pueblo antes nominado, en el cual existen unas 
tapiasen mal estado, que miden de largo diez 
y seis varas y una cuarta y de ancho nueve va
ras, teniendo también dicho solar varios árbo
les frutales, midiendo dicho solar por todo, in
cluyendo el lugar donde están las tapias: por el 
lado Sur, cuarenta y ocho varas de largo; por 
el Norte, cuarenta y siete y tres cuartas varas;

I por el Oriente, treinta y una y una cuarta va- 
ras de ancho; y por el Poniente, treinta y una 
varas de ancho: siendo sus límites: por el Orien
te. con la plaza pública; por el Poniente, con 
casa y solar de María del Carmen Sierra y solar 
de Abel Fonseca Flores: por el Norte, con sola
res de doña Ana R. v. de Andino y don Satur
nino Fitfueroa, mediando calle; y por el Sur, 
con solar de don Miguel Flgueroa, travesía de 
madera de por medio; cuyo solar lo adquirieron 
por herencia de su finada madre Juana Girón 
de Zelaya. Y no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil— Yuscarán, 27 
de febrero de 1915.
25 25 J. R. Bitas.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Angel 
S. Matamoros presenta hoy á las nueve a. m. 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el diez del mes en curso, ante ti 
Notario Público Licenciado don José O. Salga
do Trejo, por la cual Manuel Matamoros venda 
á doña Rosa María González de Matamoros, en 
la suma de mil pesos, las propiedades siguien
tes: un potrero corno de sesenta manzanas de 
extensión, cercado de 1 atado, piedra, alambre 
y madera, situado en la montaña perteneciente 
á los ejidos del Suya tal, en el punto denomina
do El Encinal, y linda, por todos sus rumbos, 
con el terreno ejidal indicado, teniendo al Ñor-
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te, Sur, Este y Oeste, respectivamente, los pun
tos conocidos con los nombres de portillo de 
Palo Verde, camino de San Carlos, camino del 
Palo Verde y San Carlos. Un cafetal como de 
seis manzanas de extensión, cercado de made- 
xa, y linda, por todos sus rumbos, con el terre
no ejidal de la montaña citada, teniendo al 
Norte, Sur, Este y Oeste, respectivamente, los 
puntos conocidos con Jos nombres de La Lajita. 
El Divisadero, cafetal de Juan de Dios Mata
moros y El Encinal. Y una posesión en el 
punto llamado El Potrero, en eí terreno de la 
Concepción, como de doce manzanas de exten
sión, cercada con maderay cultivada en parte 
-con caña de azúcar y en el resto hay pasto na
tural, un corral y una casa, y linda: al Noite, 
terreno de Tuliapa, de los herederos de Fausti
no Dávila; al Sur, terreno de Las Planchas: al 
Oriente, terreno de la Veraeruz del Suyata); y 
al Poniente, terreno de Chirinos. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 13 de abril de 1915.
25—25 T imoteo  C h ir ix o s  Z.

co Abogado don Pedro A maya Rodríguez, por 
la cual doña Anita Vidaurreta v. de Buezo y 
don Federico Guillermo Salomón Buezo dan en 
venta al expresado señor Vidaurreta, por la 
suma de ochocientos pesos, un terreno denomi
nado «El Potrero» ó «Trascerro,» situado en 
esta jurisdicción municipal, consta como de 
dos caballerías de extensión, cercado de alam
bre y cimiento de piedra, y tiene por límites: 
al Norte, propiedades de César y Constantino 
Pineda y María Encarnación Guzmán: al Sur, 
el rfoOececapa y terreno municipal: al Este, 
terreno de los herederos de Felipa Pineda: y al 
Oeste, el rio Ulúa. Como el inmueble descrito 
no tiene antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los fines del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Santa Bárbara, 6 de mayo de 1915

Cáelos  Ze f e d a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Angel S. Matamoros presenta hoy á las 
nueve a. m. la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el diez y siete de mar
zo último, ante el presentante, en su calidad 
de Notario Público, por la cual el Síndico Mu
nicipal don Federico Ferrera eleva á instru
mento público la donación de un solar que la 
Municipalidad de de mil ochocientos ochenta y 
cinco hizo á favor de Dionisia Chávez, estando 
el solar situado en el Barrio Abajo, de esta ciu
dad, de diez y nueve varas en cuadro de super
ficie, y limitado: por el Norte, con casa de Es
ter Ochoa; por el Sur, con casa de Cruz Barrien
tes, calle de por medio; por el Este, con casa de 
Ménica Valladares; y por el Oeste, con solarde 
Ignacia Mar&diaga. Se hace la presente publi
cación con respecto á la cuarta parte del in
mueble descrito, que corresponde á Juliana 
Acosta, en concepto de heredera testamentaria 
de dofia Dionisia Chávez. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—'Tegucigalpa, 27 de abril de 1915.
25—25 T imoteo  Ohirinob  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Eligió 
Cáceres presenta hoy A las nueve a. m. la pri
mera copia de una escritura otorgada en el Va
lle de Angeles, el catorce de febrero último, 

e el Juez de Paz Felipe Salgado V., por la 
cual Concepción Cerrato vende á Diego y Desi
derio Cáceres, en noventa pesos, un terreno co
mo de ocho manzanas de extensión, poco más ó 
menos, acotado de piedra y zanjo, situado en el 
lugar de «Escóbales,» jurisdicción de Valle de 
Angeles, y limitado: ai Norte, quebrada de Eí 
Naranjo; al Sur, cuchilla de Escóbales: al Orien
te, posesión de Estanislao Elvir: y al Poniente, 
con zona de Santos Soto. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, " de mayo de 1915.

T imoteo  Ch ir  i .vos Z.

do, agricultor de este vecindario, tendió i  4oBa 
Albina Herrera de Carias, por el precio de tres
cientos sesenta pesos que confesó haber recibi
do, una casa sita en el barrio de La Hoya, de 
esta ciudad, de adobes, cubierta con tejas, de 
diez varas de N orteó Sur por seis de Este i 
Oeste, ubicada en un solar de cincuenta «ana 
de Este á Oeste, por treinta varas de Norte á 
Sur, limitado: al Norte, casa y solarde Neme
sio Martínez; al Sur, casa y solar de Ramona 
Erazo: al Este, solar de María Salgado; y at 
Oeste, solar de don Tomás Cálix Martínez, cañe 
de por medio. No habiendo antecedente ins
crito respecto de dichos inmuebles, se hacen- 
ber al público para los efectos del artículo 2.322. 
del Código Civ i t.—Juticalpa, 11 de mayo de 1915.

F é l ix  Ckrka.

El ínfraábrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Ra- ■ te, cafetal de Soledad Cruz v 
fael Carias, mayor de edad, casado, agricultor, * al Sur, cerranía ocotalosa.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que dou Jus
to Gómez Osorio, mayor de edad, casado, Abo
gado de este vec tmario, presentó hoy á las nue
ve y media a. m., para su inscripción, previa 
publicación, la primera copia de una escritura 
pública autorizada en Catacamas el veinticua
tro de mayo próximo pasado, porel Juez de Paz 
suplente de lo Civil de aquella ciudad, don Je
sús Romero, en la que consta, entre otras cosas,, 
que los señores Soledad Dubóu v. deNavarró, 
Carlota, Laura, Manuela Evangelista y Ernesto 
Navarro, mayores de edad, y de aquel vecinda
rio, vendieron A don Francisco Ildefonso Osorio» 
mayor de edad, casado, propietario de aquel ve
cindario, una finca de eafé en estado de produc
ción, ubicada en el lugar de Piedra Galana, e» 
la montaña Occidental de aquella ciudad, de 
diez manzanas de extensión superficial, por el 
precio de seiscientos pesos, los que los vended  ̂
res confesaron haber recibido, dicha finca se li
mita: al Norte y Oeste, montaña baldía; al Bi

dé Hernández; y 
No habiendo ante

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fernan
do Bermellón presenta hoy, para au inscripción, 
la primera copla de una escritura autorizada 
en esta ciudad, el veintinueve de abril último, 
ante el Juez de Letras de lo Civil, Licenciado 
-don Timoteo Chirinos Z., por la cual Pió Flo
res, como representante de su hijo legítimo 
Francisco Flores, y con autorización judicial, 
rende á dofia Tomasa Servellón una posesión 

^situada en la aldea de Las Casitas, de este ju
risdicción, con capacidad de una manzana, p«oo 
más ó menos, y limitada: al Norte, terreno de 
Fernando Servellón; al Sur y Oriente, con te
rreno de Escotes; y al Poniente, con terreno de 
la aldea de Las Casita». V no habiendo ante 
«•dente inscrito, se hace saber al público pan 
lea efectos del articulo 2.322 del Código Civil— 
Ttogucigalpe, 6 de mayo de 1915.

Ttmotmo Chirinos Z.

SI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Pe 
dio Vidauxreta, de cate vecindario, presentó, 
para su inscripción, el día de hoy, i  las dos de 
la tarde, la primen copia de una escritura pá
bilos autorizada en esta ciudad, el veintitrés 
de abril próximo pasado, por el Notario Públí-

de este vecindario, presenta hoy á las nueie a. 
m., para su inscripción en este Registro, previa 
publicación, los documentos siguientes:—Pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz de lo Civil de este municipio 
don José María Becerra P., el veinte y tres de 
eDero de mil novecientos trece, en la que cons
ta que Luciano Lobo, mayor de eda1, casado, 
agricultor, de este vecindario, vendió á dofia 
Albina Herrera de Carias, por el precio de tres
cientos cincuenta pesos plata que confesó haber 
recibido á su satisfacción, una casa sita en el 
barrio de La Hoya, de esta ciudad, de seis varas 
de largo por seis de ancho, inclusive el corredor, 
de bahareque, cubierto con tejas, ubicado en 
un solar de veinticinco varas de Este á Oeste 
por treinta de Norte A Sur; y don Trinidad Ma
tute, mayor de edad, soltero, propietario, de 
este vecindario, vendió á la misma señora He
rrera de Carias, por el precio de veinticinco pe 
sos plata que confesó haber recibido, un solar 
sito en el barrio de La Hoya, de esta ciudad, de 
veinticinco varas de Este á Oeste por diez y sie
te de Norte á Sur. La primera de dichas pro
piedades se limita: al Este, casa de los herede
ros de Josefa Rubí y solar de los herederos de 
Rafael Rubí; al Oeste, casa de A tan asi a Medi
na, calle de por medio; al Norte, casa de Ramo
na Erazo, calle de por medio; y al Sur, casa de
loa hereden» de Lázaro Banegas__La segunda
•e limita: al Norte, la casa que en esta escritu
ra vende don Luciano Lobo A doña Albina He
rrera; al Sur, solar de don Rafael Carias; al Es
te, solar de don Rafael Carlas: y al Oeste, casa 
de dofia Albina Herrera, calle de por medio — 
Y la primera oopia de una escritura pública au
torizada por el Notario Público don José B. 
Henríquez, el seis de este mea. en la que cons
te que don Rosendo Lobo, mayor de edad, cate-

ceden te inscrito con relación á este instrumen
to, se pone en conocimiento del público pa» 
los efectos legales.

F é lix  Cebna.

El infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: quehqy 
A las dos de la tarde el señor don Julio Flngpr 
presenta, para su inscripción, la primera copta 
de una escritura pública otorgada en Amapsfc 
el primero del corriente mes, ante el Juez ó* 
Letras de aquella Sección don Hipólito C. Flo
res, en la cual consta que dofia María del Sote 
rio Borjas vende á don Luis Stichle, por la ote 
tidad de quinientos pesos, una casa en la calta 
de El Comercto del puerto indicado, de din te  
ras de largo por once de ancho, inclusive el te 
rredor, ubicada en un solar que mide dierioobO 
y tres cuartas varas de Norte á Sur, por onaite 
ta y una tercia varas de Oriente á Poniente, V> 
mitando: al Norte, casa y solar de don Antonio 
S. Rodríguez; al Sur, con casa y solar de don 
Jesús María Martínez; al Oriente, calle de pat. 
medio, con solarde don A síselo Gallardo y de 
don Jacinto Granada; y al Poniente, con sotar 
y casa de los herederos de doña Francisca Gon
zález. Y  no habiendo antecedente inscrito. «I 
público se hace saber para los .efectos del aitite 
lo 2.322 del Código Civil.—Nacaome, 12 de ñapé 
de 1815.

Fermín Latan &

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber quabqf 
á las dos de la tarde el señor don Julio 
presenta, para su inscripción, la primera oopia 
de una escritura pública otorgada en A mayáis 
el dieciséis de enero del corriente año, ante «I 
Jaez de Letras Occidental de aquella Scwtte,
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Faustino Herrera, en la cual copata que don Pe 
<dro Mendieta rende á don Jesús M. Martínez, 
por la cantidad de doscientos cincuenta pesos 
plata, ana « « a  situada en el puerto de Amapa- 
la, de diez raras de largo por seis de ancho, cu
bierta de teja y forrada con tabla, con un corre
dor de diez raras de largo por cuatro de ancho, 
ubicada en un solar que mide treintiséis raras 
de Norte i  Sur, cincuenta y ocho raras diez y 
ocho pulgadas de Oriente á Poniente, cincuen
ta y dos raras de Oriente á Poniente, rumbo 
"Sur y tretatitrés raras veintiséis pulgadas de 
Norte i  Sur, cuyos límites generales son: al 
Norte, solares y casas de doña Bernarda y Jua
na Xendlete; al Sur, solar y casa de don Fran
cisco Calderón; al Orlente, con solar y casa de 
don Alonso García; y al Poniente, calle de por 
medio, casa de dolía Ramona Calderón. No 
habiendo antecedente inscrito, al público se 
hace saber para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.—Nacaome, 12 de mayo de 1615.

Fermín Laíksz Z.

Jfl Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Sais de este departamento, hace saber: que don 
Julio Flugger presenta hoy, á las dos de la tar
de, para su inscripción, la primera copla de una 
escritura pública otorgada en Amapala el tres 
de marzo de mil novecientos catorce, ante el 
Jaez de Letras de aquella Sección, Licenciado 
Joan J. Zepeda, en la cual consta que la señora 
María Castillo viuda de Salazar rende á don 
José Pella, en treinta pesos plata, un solar si
tuado en los suburbios del puerto de Amapala, 
limitando: al Norte, con solar y casa de don Tri
nidad Chérez; al Sur, con terreno baldío; al 
Oriente, con solar de Bonifacio Aguilera; y al 
Occidente, con solar y casa de la señora Jesús 
Ferrufino; y mide cincuenta raras de Norte á 
Sur, por cuarenta y cuatro de Oriente á Ponien
te, conteniendo en el rumbo Norte un rancho 
de paja, de siete raras de largo por seis de an* 
•cho. T  no habiendo antecedente inscrito, al 
público se hace saber para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Nacaome, 12 de 
mayo de 1915.

Fermín Laínez Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace constar: 
que el Notario Público don Ramón Silva presen
ta hoy, á las dos de la tarde, {Ara su inscripción 
y como apoderado del Dr. don Venancio Mon- 
talrán, la primera copia de la escritura pública 
de compraventa de los derechos hereditarios que 
loa seOores Doctor don Francisco Ramírez Sa
cas*, Andrés, Abogado, Elíseo, Tenedor de Li
bros, Federico Augusto, sastre é Isabel, de ofi
cios domésticos y del mismo apellido, tienen en 
la hacienda Hormigas ó Azacualpa, situada en 
-el sitio del mismo nombre, de las jurisdicciones 
del departamento de Chioandega, en la Repú
blica de Nicaragua y del de Choluteca, eu esta 
República, como herederos ab-lntestato de su 
madre Francisca Sacasa de Ramírez, siendo los 
linderos de dicho sitio los siguientes: al Orlen 
te, oon sitie de San Juan ó Satoca; al Poniente, 
-ooe S u  Bernardo y manglares de los esteros 
del Golfo de Fonseca; al Sur, con los menciona
dos Satoca y manglares: y ai Norte, con San 
Francisco ó Sacalí y San Juan. Los expresados 
Sacasa renden sus derechos hereditarios referi
dos al Doctor don Venancio Hontalván, por el 
contenido precio de cuatro mil pesos billetes 
nacionales ó trescientos veinte córdobas. Tam
bién vendieron ios otorgantes Ramírez Sacasa 
al Doctor don Venancio Mont&lván, por el mis- 
san precio, los derechos hereditarios que tienen 
«adrttlo La Venada ó Cal a t rara, de la juris- 
dkdóa de este departamento, siendo loa linde
ra  del sitio los siguientes: al Sur, oon k »  man

glares de los esteros del Golfo de Fonseca y si
tios de San Bernardo: a) Norte, oon tierras de 
Namasigne y posteriormente de los herederos 
de don Benjamín Guíllén 6 Apaxurú; al Orien
te, sitio de Las Lajas: y al Poniente, sitio San 
Bernardo. El Doctor don Venancio MontalvAn 
aceptó en los términos relacionados la venta que 
los señores Ramírez Sacasa le hacen de los de
rechos hereditarios que tienen en los sitios an
tes expresados, Las Hormigas y Calatrava Ó La 
Venada. La escritura fué autorizada por el 
Notario Público Rodolfo Antonio Zelaya, en la 
ciudad de León, República de Nicaragua, á las 
seis de la tarde del día cinco de octubre de mil 
novecientos trece, hallándose el testimonio le
galmente autenticado por los funcionarios res
pectivos de la República de Nicaragua y Hon
duras. Siendo esta la primera solicitud de ins
cripción, se hace Baber al público para los fines 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Choluteca, 
25 de mayo de 1915.

José de la P. Jora.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace saber: que don Juan 
José Cerrato, como recomendado de don Reyes 
Flores R., mayor de edad, casado, amanuense, 
hondureño y vecino de San Antonio de Flores, 
presenta hoy á las doce m., para su inscripción 
en el registro respectivo, el testimonio de la es
critura pública otorgada en el pueblo de San 
Antonio de Flores, el día lunes tres del mesen 
curso, ante el Juez de Paz Propietario y Nota
rio Público por ministerio de ley, don Juan 
González, en la cual consta que don Jacinto Ca
rranza, mayor de edad, soltero, labrador, hon- 
durefio y vecino del mismo San Antonio de Fia 
res, vende por el convenido precio de cuatro
cientos cincuenta pesos plata á don Reyes Flo
res R., también mayor de edad, casado, ama- 

: nuense y del mismo vecindario, una posesión 
situada en la aldea de Mandasta, jurisdicción 
del pueblo indicado, que consta de seis manza
nas de extensión en su circunferencia, acotada 
con cerca de zanjo, piedra y madera por el lado 
Norte y Oeste, y por el Sur y Este con cercas 
de alambre y piedra, cultivada en parte con 
caña de azúcar y lo demás terreno inculto, pro 
pió para-el cultivo de café y caña de azúcar, 
todo lo que linda: al Norte, con posesión é in
genio de fabricar dulce del otorgante; al Sur, 
posesión de don Luis Sánchez: al Oriente, pose
sión de don Cipriano Rodríguez; y al Poniente, 
posesión de don Rafael Sánchez, camino vecinal 
de por medio; que dicha propiedad ha sido ad
quirida por trabajo personal. Y  no habiendo 
antecedente inscrito con relación á esta propie
dad, háganse las publicaciones prevenidas en el 
artículo 2.322 del Código Civil.—Yusoarán, 29 
de mayo de 1915.
25 -  25 F. A lberto Mendoza.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace saber: que en esta 
fecha el señor Buenaventura Torres, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino del pueblo de 
Potrerillos, ha presentado á este Registro, para 
su inscripción, la primera copla de una escritu
ra pública otorgada en esta ciudad, el día de 
ayer, ante el suscrito, Juez de Letras de esta 
Sección, por la cual el señor Coronado Palma, 
vecino del pueblo de Teupasenti, vende á favor 
del presentante, por la suma de un mil cien pe
sos, las propiedades siguientes:—a) Una finca 
de caña de azúcar en mal estelo, de once man
zanas de extensión, acotada con madera y mó
tate, situada en San Lorenzo, de la comprensión 
municipal de Teupasenti, siendo sus límites: 
por el Oriente, con la loma de La Petatera; por 
el Norte, con tierras de don Ramón Moneada 
y  el río Jalán; por el Oocidente, oon la loma de

El Limoncito: y por el Sur, con el caserío de 
Las Delicias.—b) Un potrero en mal estado de 
pasto natural, de una manzana de extensión, 
poco más Ó menos, acotado de madera, Mtoado 
en el mismo lugar de San Lorenzo, y oon loa 
mismos límites que la finca descrita.—c) Una 
oasa situada en el mismo lugar de San Lorenzo, 
construcción de bahareque, cubierta de teja, de 
doce vana de largo por seis de ancho, con an 
correspondiente cocina, de la misma construc
ción, de cinco raras de largo por cuatro de an
cho, ubicada dentro del potrero antes descrito. 
—d Una fábrica de elaboración de dulce, com
puesta de una galera de teja, oon su correspon
diente trapiche de madera, dos fondos y demás 
utensilios, todo situado dentro del mismo po
trero antes mencionado. Y no habiendo ante* 
ceden te inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Danlí, 21 de abril de 1915.
24 P. ZuNioa B.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Colón, hace saber: 
que con fecha cinco de enero del año en curso 
ha sido presentada á esta oficina la primera co
pla de una escritura pública otorgada ante el 
Notario don Francisco R. Zúñiga, el día veinti
nueve del mes de octubre de mil novecientos 
catorce, por la cual la señora María Francisca 
Mejía, vecina de Iriona, vende á don Néstor 
Garín Luna, de este vecindario, por la suma de 
quinientos pesos, un terreno en el punto deno
minado «Ojón,» del término municipal citado, 
compuesto de ciento cincuenta hectáreas, apro
ximadamente, estando cultivada una parte é 
inculto el resto, cuyo terreno tiene por limites: 
al Norte, el río de La Criba; al Sur, terrenos 
nacionales; al Oriente, propiedad de don Bruno 
Vega; y al Poniente, propiedad de los herede
ro*, de don Victoriano Martínez. Como el In
mueble descrito no tiene antecedente inscritor 
se hace saber al público para los fines del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Txujillo, 22 de abril 
de 1915.

Salatiel Rosales.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don San
tiago Zelaya Mejia, mayor de edad, viudo, ga
nadero, de este vecindario, presentó hoy a las 
nueve a. m., para su inscrlpcción en este Regis
tro, la primera copia de una escritura pública 
autorizada en la aldea de El Plomo, de este mu
nicipio, el seis de mayo del año próximo pesado, 
por el Notario Público don Gregorio Reyes, en 
la que consta que don Francisco Brevé, mayor 
de edad, soltero, labrador, de este vecindario, 
vendió á don Pedro Zelaya, mayor de edad, 
viudo, agricultor y ganadero, de este vecinda
rio, por el precio de doscientos pesos, que oon- 
fesó haber recibido á su satisfacción, cuatro 
caballerías de tierras del sitio de El Plomo, de 
este municipio, de medida antigua, el.cual si
tio se Umita: al Oriente, sitio de Chichicasapa: 
al Oeste, el sitio de El Junquillo; al Norte, el 
sitio de La Lima; y al Sur, ef río Guayape. N o 
habiendo antecedente inscrito con relación á 
dicho inmueble, se hace saber al público para 
los fines de ley.— Juticalpa, 22 de abril de 1915.

Félix Cerr a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que don 
Martín Salinas presenta ei día de hoy, á las dos 
de la tarde, para su inscripción, la primera oo- 
pia de una una escritura pública otorgada en 
esta fecha ante los oficios del Notario don Ani
ceto Varela, en esta ciudad, por la cuel el pre
sentante Salinas hace donación á favor de doña 
Francisca Lizardo de una oasa de manipostería, 
situada en el pueblo de Cañe, de este departa
mento, la cual consta de diez y seis varas de 
largo por nueve de ancho, inclusive el corredor, 
con una cocina anexa, también de mam poste- 
ría, de ocho varas dé largo por seis de ancho, y 
limitada así: al Norte, con casa de los herede
ros de Ñor be r te Suazo; al Sur, con casa de Juan 
Bautista Suazo; al Este, la plaza; y al Oeste, 
con casa de Tránsito Bustülo. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se manda á hacer las pu
blicaciones prevenidas ñor el artículo 2.322 deL 
Código Civil.—La Paz, 2:1 de abril de 1915.
M  Porfirio Boqufai,
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del Licenciado Pascual P. Torres; y a Oeste, 
tierras nacionales. Lo que se hace saber al pú
blico para los efectos del artículo 13 de la Ley 
Agraria vigente.—San Pedro Sula, 2 de junio de
1915.
30—10 J. J. Montes.

*1 infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, trace saber; que en esta fecha se 
ha presentado á esta Administración la solici
tud de ejidos que literalmente dice:—«Se piden 
ejidos para una aldea—-Señor Administrador de 
Rentas.—Yo, Carlos Torres, mayor de edad, ca 
sado. Abogado, de este vecindario, á Ud. mani
fiesto lo siguiente; consta en el documento pú- El suscrito, Administrador de Rentas de este 
Mico que presento que para el objeto que á departamento, hace saber: que con fecha 14 de 
continuación «presaré, soy apoderado del Au- [ mayo de 1914, se presentó á su oficina eí señor 
xiliar de La Protección, aldea jurisdiccional de j Daniel Mejía. vecino de Colinas, denunciando 
El Progreso, pueblo de este departamento, don ' como nacional y baldía una porción de terreno 
Croa ADdiDO. Aquella aldea, por tener cabildo j como de ocho caballerías superficiales, poco más 
público, casas para escuelas primarias de ambos j 6 menos, propia para la agricultura y erianzade 
sexos y una población de más de trescientos ha- ¡ ganado, situada en el lugar llamado Montaña 
hitantes, sin incluir los de los caseríos que de | de Las Pulgas y Río Seco, en la jurisdicción am
ella dependen, se encuentra en las condiciones j niel pal del pueblo de Gualala, en este departa- 
qne determina el artículo 49 de la Ley Agraria í mentó. cuyo3 linderos son los siguientes al 
para que tenga ejidos.—En el lugar llamado ; Norte. Este y Sur, terrenos nacionales; y por el 
Palomas, correspondiente á dieba aldea, sitúa- [ Oeste, con los ejidos del expresado pueblo de 
do al Norte de El Progreso, y á diez leguas de 1 Gualala. Lo que se avisa al público para los 
este pueblo, aproximadamente, se halla un te-1 efectos del artículo 13 de la Ley Agraria vígen- 
rreno nacional propio para agricultura y gana- í te.—Santa Bárbara, lfi de junio de 1915. 
dería, el cual dista del trazo de la línea férrea J j t yj T obías Rosa .
en construcción, como UDa milla, y del mar, en ¡ _ _ _____________ ____________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
linea recta, como treinta kilómetros; no está 
comprendido en los lotes que para ella ba hecho 
la compañía constructora del ferrocarril, y limi
ta: por el Norte, con terrenos pertenecientes á 
don Manuel M. García. A don Eligió Bautista y 
á la Nación; por el Oriente, erreno del pre 
notado señor Bautista y con terreno lotificado 
para The Tela Railroad O : por el Sur, con te-

quinientos quince pesos catorce centavos, t# 
que se publica para los fines de ley.—San Pedía 
Sula, 5 de junio de 1915.

•7. J. Morros.

rreno medido á solicitud de don Celestino Mi- 
ralday con terreno denunciado por don J. Me 
lecio Velásquez; y por el Poniente, con la aldea 
de La Protección y con terreno dado en arren- 
damiénto al señor Ismael Rápalo.—Deseando la 
aldea expresada adquirir en el terreno descrito 
los ejidos á que tiene derecho, y de que carece, 
lo denuncio con tal fin, pidiendo á U¿., en vir 
tud del poder que se me ha conferido, que pre 
via información y en conformidad A los artícu 
los 49 y 59 de la ley citada, se sirva concederlos

I El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 15 del co
rriente se presentó en esta oficina el señor Fe
lipe Jlenríquez, mayor de edad, casado y vecino 

i de San Marcos, denunciando coma nacional una 
¡ faja de tierra, como de veinte hectáreas de ex
tensión superficial, propia para ia crianza de ga
nado. sita en jurisdicción de San'Marcos. en el 

i lugar llamado «Llano del Horcón,» cuyos lími- 
¡ tes son; al Norte y Oeste, terreno San Juan,
! perteneciente á la comunidad y á varios parti- 
¡ colares del pueblode San Marcos;a l  Sur, terre
no de Cunee y Volcancilln, perteneciente al mu- 

i nicipío de San Marcos: y al Oriente, el terreno 
i llamado Carrizal de Jesús, perteneciente á la 
’ comoridad del mismo nombre. Lo que se pone 
en conocimiento del público para ios fines del 

! artículo 13 de la Ley Agraria — Gcotepequ^. líi
en la extensión que está determinada.--Para ¡ 393,0 Ben ig n o  Estu a d a .
justificar la afirmación contenida en el párrafo i ... ________ ______ ______________________
tercero de este escrito, ofresoo como testigos á ^  suscrito. Administrador de Rentas de este 
los señores J. Melecio \ elásqnez,^Cayetano Me- ! departamento, hace saber: que con fecha quin

ce de julio del año anterior se presentó don}la L „ Lorenzo Martínez y Lino Murillo, Alcal 
de, Regidor, Síndico y Secretario municipales 
de El Progreso, por su orden y para probar la 
certeza de la afirmación hecha en el párrafo 
cuarto de este mismo escrito, y los demás pun
tos que previene el artículo 13 de dicha ley, 
ofrezco como testigos á los señores Eligió Bau
tista, Manuel M. García, Manuel Urbina, Ce 
lestino Miralda, Isidoro Avila y León Garay, 
mayores de edad, vecinos de El Progreso, pi
diendo que Ud.se sirva mandar que el Recep 
tor de Rentas de aquel distrito siga la informa 
ción respectiva.—Y oro, 3 de junio de 1915 — 
Garios Torres.» -L o  que pongo en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Yoro, 4 de 
junio de 1915.
30-6 Sa b in o  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el cuatro 
de mayo próximo pasado se presentó á esta Ad 
«inistración de Rentas el señor Juan E, Pare
des, vecino de Trinidad, en el departamento de 
Santa Bárbara, denunciando como nacional el 
terreno llamado «Cabeceras de Mancha guala,» 
sito en esta comprensión municipal, constante 
de mil hectáreas, aproximadamente, de exten
sión superficial, propio para la agricultura, cu
yas limites son: at Norte, la cuesta de la monta- 
fia que divide las aguas que forman la «Quebra
da de líanchaguala» y el «Río Frío;» al Este, 
tierras de las aldeas de «La Cumbre» y «Chame- 
tocón;» al Sur, tierras de la aldea de Cofradía y

Francisco Alberto Rodezno, mavor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco del Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno como 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gualtaya. juris
dicción del pueblo de Sensenti. y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel.» lindante: por el 
Norte, con una parte del baldío de Axacualpa. 
denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, de la sucesión de don Santiago A rita; 
al Oriente y Sur, «Las Joyas.» de doña Teresa! 
L. v. de Rodezno; y al Ponient*, con Marqueta- ' 
do, de don Francisco Argcñal v Cía. Lo que se j 
pone en conocimiento del público para los efee } 
tos legales.- Ocotepeque, 23 de febrero de 1915. ¡ 
30 -31 Benigno Estrada. (
___________ _______ ________________ _______ _  i

El infrascrito. Administrador de Rectas del 
departamento de El Paraíso, hace saber; que» 
la audiencia del diez de agosto próximo entra»* 
te, á las nueve a. m., se rematará en esta Ad
ministración el terreno conocido con el nombre 
de «California,» ubicado en j nrísdicción del pue
blo de Potrerillos, el cual consta de quinientas 
cuarenta y siete hectáreas y cuarenta y ociw 
áreas: es sólo propio para la crianza de ganado, 
por lo que fué valorado á razón de un peso cin
cuenta centavos cada hectárea. Lo que se pone 
en conocimiento del público para que el que ten
ga interés se presente el día y hora señalados i  
hacer postura: advirtiendo que no se admitirá 
la que no llegue al valor de) a valúo.—Y osearán; 
21 de junio de 1915,

R am ón  Rosa F igceboa.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que no habien
do tenido verificativo el remate del terreas«S 
Potrero» y «San Francisco,» sito en la aldea de 
Animas, jurisdicción de Danlí, en la fechaea- 
torce del corriente, s 1 señalado una nuera 
audiencia para el remate, que tendrá lugar el 
treinta de agosto próximo, á las dos p. a. 
Consta el terreno de trece caballerías 6 sea» 
quinientas ochenta y i co hectáreas, y está 
valorado, por conceptuarse comprendido en la 
primera clase, en tres mil quinientos diez pe
sos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del articulo 1" de la Ley 
Agraria. - Yuscarán. 15 de junio de 1915.

Ram ón  Rosa Figubboa.

E) infrascrito. Administrador de Rentas de 
esto departamento, hace saber; que el día lira» 
treinta de agosto del corriente año, á las nuez* 

: a. m., se venderá en asta pública, en esta ofici
na, el terreno denominado «Mezapa,» sítoea 
jurisdicción municipal del pueblo de ElPftfm- 
so, de este departamento, compuesto de mti 
trescientas novema y sr is hectáreas, setenta y 
siete áreas, treinta y o bo eentiáreas y riño» 
mil ochocientas treinta y eis milésimas de ex
tensión superficial, propia parala agricultura, 
medido á solicitud del s<-fior Williams F. (W» 
man y valorado en la suma de ocho mil fcwacte»- 
fcos ochenta pesos sesenta cinco ocntavoi Se 
admiten posturas.—Yoro. 14 de mayo de 1915,

Sabino  T inqoo.

J. J. Montes, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace consiar:que n 
la audiencia del día juevesreineo de agosto pró
ximo entrante, & Jas dos de la tarde, se remata
rá al mejor postor, un terreno sito en jurisdic
ción de El Paraíso, de este departamento, de
nunciado por la municipalidad de aquel pu* hlo. 
cuyo terreno es un exceso que resultó en la me 
didi practicada en el llamado La Jutosay La 
Hicaca, que fué concedido para ejides de aquel 
pueblo, y consta de once mil novecientas diez y 
nueve hectáreas, diez y nueve áreas y seis eeo 
iiáreaa, propias para 1»  agricultura, y ha sido 
valorado en la cantidad de setenta j un mil

El suscrito, Administrador de Rentas del(le
pa rt.imcnto, hace saber: que el primero de Se
tiembre, á las dos de la tarde v en el local teto 
oficina, se rematará en pública subasta, dto> 
rreuo nacional Río Blanco, de ciento nonato 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y setenta J 
cinco a  m iáreas, propio para la criante daga 
nado, denunciado por loe habitantes de la aM)to 
El Horno, e este mismo departamento. M 
precio de lavfm aes de (4 285.83; dOMfeOtlf 
ochenta y cinco j esos ochenta y tres centaura 
—Uomayagua. 15 de junio de 1915.

Santos JuÁavaM.

LA G A C E T A
A DV ZNI3TB AXXHt:

Director de la Tipografía NadcoaJ

Tip. Nacional. -  Avenida Cervantes —


	Se nombra un sirviente
Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 126 60 oro
Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 140.00
Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1914. 
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 150.00
Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
 Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 15.00 oro
Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1914.
 El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914

	Se autoriza el gasto de $ 4.5
Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitad
Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914.

	Se autoriza el gasto de $ 2 64
Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 16.00
Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1914
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 23.86 oro
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914.

	Se autoriza el gaseo de $ 39.00
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.

	Se autoriza el gasto de S 70.00
Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1914.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1914.

	Se autoriza el gasto de $ 1.500.00 
Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1914. 
El Presidente 

	Se autoriza el gasto de $ 100.00
Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 200.00
Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se nombra un escribiente
Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1914.

	Se concede un subsidio de $ 4.000.00
Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1914.


